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Constancia: Se hace constar que el día de ayer, la suscrita estableció 

comunicación telefónica con SANDRA LORENA GARCIA RUIZ, persona que 

fuera designada como curadora de ANA BEATRIZ GARCIA RUIZ, en 

sentencia de interdicción, quien informó que su núcleo familiar se 

encontraba enfermo, incluida una de las testigos que deben comparecer 

a la audiencia y que además, su padre presenta quebrantos de salud que 

lo tienen en una situación delicada, afirmando no poder presentarse a la 

diligencia establecida el 18 de abril de 2024, a las 9 A.M. 

 

Armenia, 18 de abril de 2024. 

 

Viviana Paola Hoyos Giraldo 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, dieciocho de abril del dos mil veinticuatro 

 

Atendiendo la constancia que antecede, encuentra el Despacho necesario 

suspender la diligencia que se encuentra programada para el día 18 de 

abril hogaño, a las 9.00 AM y, en consecuencia, se fijará como nueva 

fecha el día ocho (8) de mayo del dos mil veinticuatro (2024), a 

partir de las nueve de la mañana (9.00 AM), por ser la fecha más 

próxima en la agenda del Despacho. 

 

Por Secretaría, entérese de esta decisión a los interesados, al abogado 

designado de oficio y al Ministerio Público; aclarándoles que no se dará 

un nuevo aplazamiento. 

 

Notifíquese  

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO  

Jueza 
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